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Procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación y para adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos, convocados mediante 

Resolución de 14/09/2021 (modificada por Resolución de 02/11/2021). 

Guía de evaluación y calificación  Primera prueba: Parte B (Tema) 

Especialidad Tribunal Nº 

0597038 EDUCACIÓN PRIMARIA  

 

Nombre del aspirante  

DNI/NIE  Nº de tema elegido  

Miembro tribunal  vocal 1  vocal 2  vocal 3  secretario/a  presidente/a 

Nombre miembro  

Puntuación máxima: 5 puntos. Puntuación mínima: 1,25 puntos 

Indicadores Descriptores Valor Calificación 

1. Presentación e 
iniciación del 
tema 
(hasta 0,75 
puntos) 

Introducción y/o justificación del tema, original e innovadora 
relacionada con la normativa vigente      

0,25  

Priorización y organización estructura de contenidos: elementos 
básicos y secundarios. 

0,25  

Referencias normativas, bibliográficas y fuentes documentales 
variadas en relación con el tema. 

 

0,25  

2. Desarrollo de 
los contenidos 
del tema 
(hasta 3 puntos) 

Tratamiento en profundidad de todos los epígrafes que 
contiene el tema con rigor conceptual, científico y 
epistemológico. 

1  

Exposición amplia, lógica y fundamentada de los aspectos 
teóricos básicos del tema: conceptos, ideas y teorías. 

1  

Relación de los contenidos del tema con el currículo vigente. 
Relevancia y exactitud de la información. 

0,50  

Actualización e Innovación de los contenidos con inclusión de 
aspectos novedosos de carácter científico o técnico avalados 
por autores o teorías reconocidas. Utilización de citas 
bibliográficas y/o normativas pertinentes. 

0,50  

3. Conclusiones. 
Valoración final 
(hasta 0,75 
puntos) 

Realiza una síntesis de los contenidos desarrollados en el tema 
destacando los puntos o aspectos más importantes. 

0,25  

Extrae conclusiones relevantes y realiza aportaciones 
justificadas y argumentadas. 

0,25  

Sus conclusiones son originales, innovadoras y personalizadas.                                                            0.25  
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5. Exposición del 
tema 
(hasta 0.5 
puntos) 

Fluidez en la lectura y claridad expresiva.            0,20  

Buena capacidad comunicativa, expositiva y recursos dialécticos                                                                   0,10  

Uso adecuado del lenguaje técnico. Rigor conceptual y 
científico.   Riqueza y precisión terminológica y léxica 

0,10  

Redacción de los apartados clara y coherente.       0,10  

Puntuación total  

Calificación Primera prueba: parte B (Tema) 

Vocal 1  Vocal 2  Vocal 3  Secretario/a  Presidente/a  

          

 
 
OBSERVACIONES PARTE B Y A 

  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


